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CIRCULAR SOBRE MATRICULAS Y ACTIVIDADES FINALES. 
 
San José de Cúcuta, octubre 2 de 2019 
 
PARA: Apreciados Padres de Familia y Comunidad Educativa. 
 
Los saludo a todos y les deseo el mayor bienestar y prosperidad en sus hogares. 
 
La matrícula para el año lectivo 2020 de los alumnos antiguos SIN PENDIENTES ACADEMICOS, se hará en 
las fechas: 
 
OCTUBRE 28 al 30 Preescolar   NOVIEMBRE 20 y 21  9º grado 
NOVIEMBRE 1 AL 8 Primaria    NOVIEMBRE 22 y 25  10º grado 
NOVIEMBRE 12 y 13  6º gado    NOVIEMBRE 26 y 27 11º grado 
NOVIEMBRE 14 y 15 7º grado    DICIEMBRE 2 al 6    Alumnos que habilitaron 
NOVIEMBRE 18 y 19 8º grado                             y NUEVOS CON CUPO 
 
Sobre matrículas, transcribo el parágrafo 1 del artículo 7º, de la Resolución 0992 del 29 de abril de 2019, 
expedida por la Secretaría de Educación de Cúcuta, que dice:  
 
“PARAGRAFO 1. El padre de familia que no renueve la matrícula de su hijo o hija en la fecha establecida por 
la institución educativa, perderá el cupo y deberá presentarse en la Secretará de Educación Municipal para la 
asignación del mismo en otra institución donde exista disponibilidad”.   
 
Quienes no puedan matricularse en la fecha establecida, debe informarlo por escrito antes del 1 de 
noviembre, explicando las razones. Pasada esta fecha, se aplicará el parágrafo 1 del artículo 7º, de la 
resolución 0992 del 29 de abril de 2019, antes mencionado. 
 
Los alumnos antiguos que habilitan materias solo podrán matricularse cuando presenten y aprueben las áreas 
pendientes y se tenga el acta de habilitación.  
 
Todos los alumnos deben entregar y/o tener en el momento de la matrícula: 
 

• Fotocopia del documento de identidad vigente (Preescolar: registro civil legible; A partir de los 7 años: 
tarjeta de identidad; a partir de los 14 años tarjeta renovada y a partir de los 18 años: cédula de 
ciudadanía. Los extranjeros: Visa Estudiantil ó PEP Permiso Especial de Permanencia,).  

• Formato SIMPADE diligenciado y entregado al titular. (El titular los recoge y entrega en paquete a 
coordinación, y de ahí a Secretaría) 

• Fotocopia de un recibo de servicio público. 

• Paz y salvo. Documento virtual con firmas electrónicas de titular, bibliotecaria, secretaría, pagaduría. Deben 
estar al día con esas dependencias para que sean firmados electrónicamente. 

• La documentación al día, si tienen documentos pendientes DEBEN TRAERLOS. 
 
El proceso de matrícula es sencillo y rápido:  
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1. Comprar el seguro de accidentes escolares $10.000 ES VOLUNTARIO; sin embargo, por los riesgos se 
recomienda tomarlo. Quienes no lo compran DEBEN TRAER FOTOCOPIA DE LA EPS A LA QUE ESTAN 
AFILIADOS.  

2. Pagar las fotos $5.000 (por este valor recibirán 4 fotos en papel y el carnet en PVC) ó entregar fotos 
recientes en formato digital tamaño carnet CON UNIFORME DE DIARIO DEL COLEGIO.   

3. Entregar y/o tener los documentos de matrículas descritos en el párrafo anterior. 
4. Finalmente firmar el acta de matrícula en secretaría del colegio. SOLO CON LA FIRMA DE ESTE FOLIO 

EL ALUMNO QUEDA MATRICULADO. 
 
LA MATRICULA ES GRATUITA, pese a esto en la Pagaduría se va a recoger una donación VOLUNTARIA 
con el fin de pagar los administrativos de servicios generales a partir del 15 diciembre 2019 y las semanas de 
2020 hasta donde alcance, porque ni el Ministerio de Educación ni la Alcaldía, han solucionado este tema; y y 
para apoyar los gastos de inicio de año, entonces se recurre a su BUEN CORAZÓN. La donación sugerida y 
autorizada por padres de familia en Consejo Directivo, es de $25.000 por alumno (dos hermanos $40.000; Tres 
o más hermanos $50.000) Espero la colaboración y generosidad de todos, es para el COLEGIO DONDE 
ESTUDIAN Y VIVEN SUS HIJOS los mejores años de su vida. Por su donación se les entregará recibo. PAGAR 
LOS APORTES NO SIGNIFICA QUE ESTÉ MATRICULADO. RECUERDE: DEBE MATRICULAR EN LA 
FECHA ESTABLECIDA. 
 
ACTIVIDADES FINALES 
Noviembre 1º. Cierre de plataforma para estudiantes.  
Noviembre 1. Máximo plazo para solicitar traslado de jornada o sede, y/o aplazamiento de matrícula. 
Octubre 30 a noviembre 8. Evaluaciones finales del IV periodo para todos los grados  
Noviembre 12 y 13. Autoevaluación y ajustes finales. 
Noviembre 13.  Cierre de plataforma para docentes. 
Noviembre 14. Comisiones de evaluación y promoción final. 
Noviembre 15. Entrega de banderas e insignias. 7.00 a.m. y 2 p.m. 
Noviembre 15. Informe a padres de familia 6 a 7.00 a.m. y 4.00 pm, con asistencia de todos alumnos. 
Noviembre 18 al 22. Talleres de recuperación y preparación para habilitaciones para bachillerato. Y  

de nivelación, refuerzo o profundización para básica primaria.  
Noviembre 25 y 26. Habilitaciones. Registro de habilitaciones en plataforma. 
Noviembre 22. Clausura de Preescolar. Todos niños(as) de preescolar vienen a clases hasta el 15 de  

noviembre en horario normal. 
Noviembre 28. Clausura de 5º Primaria. En cada curso de primaria los docentes convocarán a los 

niños(as) que requieran nivelación, refuerzo o profundización para que asistan en del 18 al 
22, independientemente de que se hayan quedado a habilitar o no. 

Noviembre 29. Graduación de bachilleres. 2 p.m. 
Diciembre 2 al 6. Actividades de desarrollo institucional.   
Diciembre 5. Entrega de boletines finales y clausura   
 
 
  
 
 
PEDRO ANTONIO UREÑA GOMEZ. Rector  
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